NORMATIVA PARA LA APLICACIÓN DEL RÉGIMEN TUTORIAL
En virtud de la necesidad de incorporar la modalidad “tutorial” en la oferta académica de la UNIVERSIDAD de FALCÓN, fundamentalmente para dar respuesta a demandas del sector estudiantil en función de aplicar modalidades de aprendizaje-enseñanza que le permitan equilibrar de forma óptima el desarrollo de su área laboral con la estudiantil y contribuir también a racionalizar el uso de los espacios físicos, se acuerda sancionar la presente normativa, basada en los siguientes Artículos:

Art. 1. Se define el régimen tutorial como una modalidad académica que incentiva la enseñanza personalizada, orientada hacia un aprendizaje autónomo, con el acompañamiento de un docente quien podrá incorporar modalidades tecnológicas  como apoyo  y utilizar estrategias metodológicas de actualidad.

Art. 2. Este régimen tutorial será utilizado indiferentemente por cualquiera de las asignaturas (o unidades curriculares) de los planes de estudio de las carreras que se ofrecen en la UDEFA, atendiendo a los parámetros siguientes:

2.1 
Básicamente cuando la matrícula presente un número de alumnos inferior a 
diez  (10) estudiantes.

2.2 
Estableciendo las adaptaciones o mecanismos de acuerdo a la naturaleza de cada asignatura, convenientemente plasmada en los formatos de la planificación; la cual debe ser rigurosamente oportuna en el momento de inicio del proceso de aprendizaje-enseñanza.

2.3 
Cuando la naturaleza de la asignatura dificulte la planificación de la tutoría se elevará el caso a consideración del Consejo Académico.
Art. 3. El propósito de este régimen está centrado en promover en los estudiantes el avance a su propio ritmo y sobre la responsabilidad y compromiso en relación con su formación académica. Otro objetivo es que participe en la estructuración de experiencias de aprendizaje autónomo y significativo, de común acuerdo con su facilitador-profesor; en el desarrollo de las áreas personal, social, así como de las competencias concebidas en la planificación  de la asignatura. En tal sentido, se podrán establecer actividades grupales (con dos o más estudiantes) o individuales (estrictamente personalizadas).
Art 4. En todos los casos, el número de horas de tutorías a ejecutar y contabilizar será idéntico al número de horas establecidas en el currículo para la asignatura. De acuerdo con esto, la Administración de la UDEFA instrumentará los medios para contabilizar la ejecución, que estará bajo la supervisión del Decano de la Facultad; así como la secuencia de las horas efectivamente desarrolladas por el docente.  
Art. 5. Las horas de contacto personal serán flexibles y dependerá de la planificación concertada entre Estudiantes, Profesor y Decano, la cual responderá a las características particulares de la tutoría y en concordancia con las exigencias de formación del diseño curricular. Es obligación del profesor-tutor consignar los formatos de planificación que ameriten la metodología tutorial de cada asignatura. 
Art. 6. El Decanato y La Unidad de Admisión y Control de Estudios instrumentarán canales y facilitarán los medios para la concertación oportuna, de tal manera que la comunicación sea lo más expedita posible entre el facilitador-profesor y sus estudiantes.  
Art. 7.  La supervisión académica de las asignaturas que se dicten bajo este régimen, queda bajo responsabilidad del Decano respectivo.
Art. 8. Lo no previsto dentro de esta normativa, será atendido y orientado por el Consejo Académico o, en casos prioritarios, en quien delegue el Vicerrectorado Académico. 
Normativa aprobada en Consejo Universitario en su Sesión CU-ORD-055-2010 de fecha 02 de Marzo de 2010.
